
 

 

 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 050013103-016 2018 00438 00 

Demandante: BANCO COOMEVA S.A 

Demandado: LILIANA VÁSQUEZ JIMÉNEZ  

ASUNTO 
RECONOCE PERSONERIA – NO TERMINA- 

REQUIERE PARTE DEMANDANTE.  

Auto S°: 848V (1550) 

 

Conforme a lo preceptuado por el artículo 76, inciso 4º del Código General del Proceso, 

se reconoce personería al abogado JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO con T.P. 

157.745 para que represente a la demandante, en los términos establecidos en el poder.  

 

De otro lado, la demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, solicitud a la cual no se accede, pues observando el poder otorgado, se 

advierte que no cuenta con la facultad para recibir, requisito requerido por el artículo 461 

inc. 1 del C. G. del P., para terminar el proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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